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Dec. No. 240-16 que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos. G. O. 
10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 240-16 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para cigarrillos: 
 

600,000,000 (seiscientos millones) de estampillas para cigarrillos (cajetillas de 
fabricación nacional, del tipo de RD$0.135, color turquesa, en papel satinado de 55 
libra. 

 
Artículo 2. La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño 
de las emisiones anteriores. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 241-16 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. 10857 del 15 de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 241-16 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 
cambios de nombres, establece la Ley N.o 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 
de 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La Sra. Joaquiline José, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
JACQUELINE DE LOS ÁNGELES JOSÉ. 
 
Artículo 2. La Sra. Cándida Arias Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
CLARIDILIA ÁRIAS REYES. 
 
Artículo 3. El Sr. Félix de Js. Aybar Veras, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de FÉLIX AYBAR VERAS. 
 
Artículo 4. El Sr. Francisco Alcántara Mora, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de FRANCISCO SULPICIO ALCÁNTARA MORA. 
 
Artículo 5. El Sr. Oviel de Jesús Ramírez González, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de GUSTAVO HERIBERTO RAMÍREZ GONZÁLEZ. 
 
Artículo 6. La Sra. Ramona Tavárez Medina, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de MÓNICA TAVÁREZ MEDINA. 
 
Artículo 7. La Sra. Rosa Mercedes Fabián Gómez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de MERCEDES FABIÁN GÓMEZ. 
 
Artículo 8. La Sra. Miriam Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MIRIAN MARÍA PÉREZ. 
 
Artículo 9. La Sra. Juanita César Zapata, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
YOLANDA CÉSAR ZAPATA. 
 
Artículo 10. La Sra. Dolores Gerardino, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA DOLORES GERARDINO. 
 
Artículo 11. El Sr. Carmen de Jesús Pichardo García, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de JESÚS PICHARDO GARCÍA. 
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Artículo 12. La Sra. Mercedes Carmona Tibo, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARCELA CARMONA TIBO. 
 
Artículo 13. El Sr. Jesús María Taveras Ureña, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de YISSUS TAVERAS UREÑA. 
 
Artículo 14. La Sra. Yohaira Castillo Mercedes, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de YAHAIRA CASTILLO MERCEDES. 
 
Artículo 15. La Sra. Alba Iris Altagracia Abréu Arias, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ALBA IRIS ABRÉU ARIAS. 
 
Artículo 16. La Sra. Yolanda Durán, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARÍA YOLANDA DURÁN. 
 
Artículo 17. La Sra. Mirelys Mejía, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
OLGA MIRELYS MEJÍA. 
 
Artículo 18. El Sr. Carlos Gabriel Espinal Martínez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de GABRIEL ESPINAL MARTÍNEZ. 
 
Artículo 19. El Sr. Rafael Mauricio Vargas Reyes, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de JOSÉ LORENZO VARGAS REYES. 
 
Artículo 20. La Sra. Rosa Emilia Soriano de los Santos, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ROSA ELENA SORIANO DE LOS SANTOS. 
 
Artículo 21. La Sra. Elia María Figuereo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ÉLIDA MARÍA FIGUEREO. 
 
Artículo 22. El menor Félix Carvajal Paulino, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de WILLIAM CARVAJAL PAULINO. 
 
Artículo 23. El Sr. Pablo Roberto Lantigua Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ROBERTO LANTIGUA DÍAZ. 
 
Artículo 24. La Sra. Luisa Laoz González, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANA LUISA LAOZ GONZÁLEZ. 
 
Artículo 25. El Sr. Juan Basset, queda autorizado a cambiar su nombre por el de JUAN 
JOSÉ BASSET. 
 
Artículo 26. La Sra. Ana Dolores Ramos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
DOLORES RAMOS. 
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Artículo 27. La Sra. Paula Díaz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
PAULINA DÍAZ. 
 
Artículo 28. La Sra. Francia Linora Tejeda Pimentel, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de FRANCIA LEONA TEJEDA PIMENTEL. 
 
Artículo 29. La Sra. Katherin Sánchez Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de DAIRELIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
 
Artículo 30. La Sra. Lola Ozuna Mieses, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
LITANA OZUNA MIESES. 
 
Artículo 31. La Sra. María Rosa Tineo Cabreja, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de RAMONA TINEO CABREJA. 
 
Artículo 32. La Sra. Bienvenida Marilyn Peña Peralta, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de MARILYN BIENVENIDA PEÑA PERALTA. 
 
Artículo 33. El Sr. Diógenes de los Santos Mulllix, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de DIÓMEDES DE LOS SANTOS MULLLIX. 
 
Artículo 34. El Sr. Ceferino Pérez Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de KELVIN MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ. 
 
Artículo 35. El Sr. Manuel María Martínez Tejeda, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de MANUEL MARTÍNEZ TEJEDA. 
 
Artículo 36. La Sra. Silvia Segura Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
SILNIA SEGURA FÉLIZ. 
 
Artículo 37. El Sr. Nidio Torres, queda autorizado a cambiar su nombre por el de DIONY 
TORRES. 
 
Artículo 38. El Sr. Euclides Rafael Medrano Tejeda, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de TONY ALEXANDER MEDRANO TEJEDA. 
 
Artículo 39. El Sr. Espidario Novas Reyes, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de SAMUEL NOVAS REYES.  
 
Artículo 40. La Sra. Modesta Dolores Salcedo Torres, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de CLAUDETH SALCEDO TORRES.  
 
Artículo 41. El Sr. José Bolíbar González, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
BOLÍVAR GONZÁLEZ.  
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Artículo 42. La Sra. Digna María Altagracia Batista Rodríguez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de MARÍA PAOLA BATISTA RODRÍGUEZ.  
 
Artículo 43. La Sra. Juana Fredesvinda Polanco Olmo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de FREDESVINDA POLANCO OLMO.  
 
Artículo 44. El Sr. Aldelgio Jiménez Eusebio, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de SERGIO JIMÉMEZ EUSEBIO. 
 
Artículo 45. La Sra. Crisley Domínguez Vásquez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CRISLEIDYS DOMÍNGUEZ VÁSQUEZ. 
 
Artículo 46. El Sr. Amelio Adón, queda autorizado a cambiar su nombre por el de EDUAR 
EMILIO ADÓN. 
 
Artículo 47. El Sr. León Villanueva, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
LEONARDO VILLANUEVA.  
 
Artículo 48. La Sra. Benis Ybelisses Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
BENIS IVELISSE FELIZ. 
 
Artículo 49. La Sra. Eleuteria García Morel, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de ROSIE GARCÍA MOREL. 
 
Artículo 50. La Sra. Juana Domínguez Arias, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de JUANITA ALTAGRACIA DOMÍNGUEZ ARIAS.  
 
Artículo 51. El Sr. Yane Josué González, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
IAN JOSUÉ GONZÁLEZ.  
 
Artículo 52. El Sr. Domingo Mercedes Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de DAVID MERCEDES SÁNCHEZ.  
 
Artículo 53. La Sra. Oliva Severino, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ISABEL SEVERINO.  
 
Artículo 54. La Sra. Luz del Carmen Núñez Cabrera, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de YOLANDA NÚÑEZ CABRERA. 
 
Artículo 55. El Sr. Pipito Ogando Alcántara, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de ROBERT ELIÉCER OGANDO ALCÁNTARA. 
 
Artículo 56. La Sra. Celedonia Guzmán Villanueva, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CELESTE GUZMÁN VILLANUEVA. 
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Artículo 57. La Sra. Esperanza Rafaela Minier Mena, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de RAQUEL MINIER MENA. 
 
Artículo 58. La Sra. Ramona Ogando Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de BARTOLINA OGANDO RAMÍREZ. 
 
Artículo 59 La Sra. Graciosa Merán de los Santos, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de GRACE MERÁN DE LOS SANTOS. 
 
Artículo 60. La Sra. Eleonora María García Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de MARÍA ELEONORA GARCÍA NÚÑEZ. 
 
Artículo 61. El Sr. Adolfo Hitler Batista Bonilla, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ADOLFO BATISTA BONILLA. 
 
Artículo 62. La Sra. Ángela Peña Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ÁNGELA MIDA PEÑA FÉLIZ.  
 
Artículo 63. El Sr. Richard Diómedes Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de RICARDO DIÓMEDES RODRÍGUEZ. 
 
Artículo 64. El Sr. Sabino Antonio Corona Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de SABINO ANTHONY CORONA HERNÁNDEZ. 
 
Artículo 65. El Sr. Wenstengui Jinndri Féliz, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de JINNDRI DAVID FÉLIZ.  
 
Artículo 66. La Sra. Ruberta María Valdez, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de ROSA MARÍA VALDEZ. 
 
Artículo 67. La Sra. Gertrudis Balbuena Guillandeaux, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de VICTORIA BALBUENA GUILLANDEAUX. 
 
Artículo 68. El Sr. Eusebio Darío de la Cruz Durán, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de ODALIS DARÍO DE LA CRUZ DURÁN. 
 
Artículo 69. El Sr. Danilo Cáceres de la Rosa, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de PABLO CÁCERES DE LA ROSA.  
 
Artículo 70. La Sra. Santana Michel Luis, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
SANTA MICHEL LUIS.  
 
Artículo 71. El Sr. Maichol Javier Díaz Guerrero, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de MICHAEL JAVIER DÍAZ GUERRERO.  
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Artículo 72. La Sra. Ernestora García Batista, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de YESENIA GARCÍA BATISTA.  
 
Artículo 73. La Sra. Rosario Josefina de Jesús, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ROSARIO YOSELÍN DE JESÚS. 
 
Artículo 74. El Sr. Joe Emil Augusto Polanco Colón, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de JOSÉ EMIL AUGUSTO POLANCO COLÓN.  
 
Artículo 75. La Sra. Cristiana Collado Bonifacio, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de CRISTINA COLLADO BONIFACIO. 
 
Artículo 76. El Sr. Mario Mata Miguel, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
MARIO MICHAEL MATA MIGUEL. 
 
Artículo 77. El Sr. Florentino García Santana, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de FLORENCIO GARCÍA SANTANA. 
 
Artículo 78. El Sr. Félix Altagracia Contreras Mueses, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de FÉLIX CONTRERAS MUESES. 
 
Artículo 79. El Sr. Marino Castillo Castillo, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de FABIO MARINO CASTILLO CASTILLO. 
 
Artículo 80. La Sra. Génova Heredia Zapata, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de GENOVEVA HEREDIA ZAPATA.  
 
Artículo 81. El Sr. Erasmo Alvarado Cruceta, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de JHONNY ERASMO ALVARADO CRUCETA. 
 
Artículo 82. La Sra. Ilda Guill Frómeta Olmos, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de HILDA GUILLERMINA FRÓMETA OLMOS. 
 
Artículo 83. La Sra. Ramona Mercedes Chalas, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de JESSY MERCEDES CHALAS. 
 
Artículo 84. La Sra. Petra Regina Rivas Tejada, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de REGINA RIVAS TEJADA. 
 
Artículo 85. El Sr. Francisco Antonio Reyes Martínez queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de IVÁN REYES MARTÍNEZ. 
 
Artículo 86. El Sr. Thomas Junior Tavárez Monegro, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de MAR JUNIOR TAVÁREZ MONEGRO. 
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Artículo 87. Se modifica el Artículo 1 del Decreto N.o 99-16, del veintinueve (29) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 1. El Sr. Bernardo María Leonardo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de RAMÓN BERNARDO LEONARDO”. 

 
Artículo 88. Se modifica el Artículo 11 del Decreto N.o 153-16, del dieciocho (18) de abril 
de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 
 

“Artículo 11. La Sra. Ursulina Luna, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
JUANITA LUNA”. 

 
Artículo 89. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 242-16 que deroga el Dec. No. 186-05, que autorizó a Population Services 
International, Inc., a fijar domicilio en la República Dominicana. G. O. 10857 del 15 
de septiembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 242-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante el Decreto No.186-05, del 21 de 
marzo de 2005, autorizó a Population Services International, INC. (PSI), entidad sin fines 
de lucro organizada de conformidad con las leyes de los Estados Unidos, a fijar su 
domicilio en República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 122-05, del 22 de febrero de 2005, sobre Regulación y Fomento de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro y su Reglamento de Aplicación No. 40-88, del 16 de enero 
de 2008. 
 

 


